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Puebla, Pue., a 11de junio de 2014  

ACTA DE REUNION DE TRABAJO DEL CONSEJO                                                                                

CIUDADANO DE DERECHO DE LOS ANIMALES. 

 

En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las una horas con treinta minutos del 11 de Junio del año 
dos mil catorce, en la Sala de Juntas de la Dirección de Servicios Públicos Municipales, ubicada Prol. 
Reforma No. 3308, Primer Piso, Col. Amor, Puebla, Pue; con fundamento en lo establecido en los 
artículos 176 fracción VII, 177 fracción I, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del Código 
Reglamentario para el Municipio de Puebla, y en cumplimiento al artículo 203 fracción III del mismo 
ordenamiento, se reunieron las siguientes personas: 
 

CONSEJEROS  

 

Leticia Gallardo de Tovar Presidenta del Consejo Ciudadano de 
Protección a los Animales 

Sra. Anne Proost Willemyns.  Consejera. 
Martha Veronica Aguilar Maldonado 
Patricia Rojas Gamboa 
Guadalupe Leticia Ramírez López 
Nancy Lucero Sánchez García 
 

Consejera 
Consejera 
Consejera 
Consejera 
 

  

AUTORIDADES  

                                                                                                                                                                

Lic.   Alberto Vivas Arroyo                                                   
Eduardo Vergara López                                                                                                        
 
Jaime Aurioles Barroeta                                                  
 
Santiago Márquez Córdova  
María Irma Arámbula Rosete 
Vivian I Pérez Safadoy                          
 

Dir. de Servicios Públicos Municipales 
Subdirector de Alumbrado Público y Servicios 
Municipales  
Secretario Ejecutivo de los Consejos de 
Participación Ciudadana 
Coordinador Técnico del IMPLAN 
Invitada 
Invitada 

  
Con el propósito de celebrar la sesión ordinaria correspondiente al mes de Junio 2014, bajo el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. 13:30 a 13:40  Lista de asistencia, declaratoria del quórum y apertura de la sesión. 

2. 13:40 a 13:50 Lectura del orden del día y aprobación del acta de la sesión anterior. 
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3. 13:50 a 14:40   Presentación de Invitados interesados en participar en el Consejo   

4. 14:40 a 14:50 

Presentación de Avances 
a)  Prohibición de Circos con Animales en el Municipio de Puebla 
b)  Rastro TIF considere Bienestar Animal y no solo Sanidad Animal 
c) Capacitación a jueces calificadores y servidores públicos en         
Bienestar Animal y su legislación 
d)   Policía Animal que apoye la aplicación de la legislación 
e)   Foro de Bienestar Animal por una Cultura de Paz 

5. 14:30 a 15:00 

Asuntos Generales 
a) Propuesta de cambio de horario de la Sesión Ordinaria 
    De 9:00 a 9:30 asuntos internos del Consejo 
    De 9:30 a 10:30 Sesión con las Autoridades 

           6.         Recapitulación de Acuerdos 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN  

1.  Se declara quorum para abrir la sesión 
2.  Se da lectura a la orden del día y se pide que las actas de las sesiones anteriores sean firmadas en 
la   Sesión de Julio 
3.  Se presentan a las invitadas interesadas a participar en el consejo María Irma Arámbula Rosete 
protectora Independiente y a la MVZ Vivian  I. Pérez Safadoy especialista en equinos. 
4. Presentación de Avances 

a. CIRCOS SIN ANIMALES 
Se informa que ya dos Municipios han aprobado la prohibición del uso de animales en los 
Circos,  San Pedro Cholula y Atlixco. El Regidor Juan Pablo Kuri, Presidente de la Comisión 
de Desarrollo Económico y Competitividad, presentará esta iniciativa ante las Comisiones 
de Gobernación, Ecología,  en el Municipio de Puebla el día 19 de Junio. El Consejo de 
Participación Ciudadana de Bienestar Animal estará presente. 

b. RASTRO TIF 
El Presidente Municipal se encuentra en la mejor disposición de mostrar al consejo 
Ciudadano los planos del nuevo rastro  TIF y de atender la solicitud del Consejo de que éste 
sea revisado por un experto en Bienestar Animal para que este aspecto sea considerado 
además de la sanidad de los animales. 

c. CAPACITACIÓN A JUECES CALIFICADORES Y SERVIDORES PÚBLICOS. 
El Lic. Alberto Vivas está pendiente de la respuesta de esta solicitud que ya se realizó a los 
Jueces y se ha ido avanzando en el tema de las denuncias ciudadanas con la elaboración de 
formatos basados en el COREMUN que permitan contar con procesos y dar una mejor 
atención. El Consejo le hizo la solicitud de elaborar uno similar para ADOPCIÓN. Se le harán 
llegar al Consejo una vez que hayan sido aprobados por Contraloría para hacerlos oficiales. 

d. PATRULLA ANIMAL 
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Se comentó que este punto fue una promesa de campaña del Presidente y de la disposición 
que ha mostrado al respecto. El Lic. Vivas hará la solicitud de un vehículo y 4 elementos para 
arrancar este Proyecto tan esperado por su gran impacto en beneficio de los animales. 

e. FORO DE BIENESTAR ANIMAL 
Se solicitará una cita con el Secretario de Medio Ambiente para revisar la posibilidad de 
arrancar un  Proyecto en el Área Protegida de La Calera, que pueda presentarse en el Foro. 

               El Lic. Alberto Vivas y su personal están trabajando en la página web 
5. Asuntos Generales  
        a.   Análisis de cambio de horario para la Sesión Ordinaria Mensual del Consejo 
 b.   El Lic. Vivas informó que la página web del Departamento de Protección y Control Animal ya  
está operando, solicitando al Consejo que la use y hagan comentarios y propuestas acerca de su   
funcionamiento. 

6.  Recapitulación de Acuerdos 
           a.   Las invitadas presentarán la documentación para ingresar como Consejeras 
           b.   En la Sesión de Julio, se firmarán las actas retrasadas 
            c.   Se dará seguimiento a los puntos acordados para lograr su cumplimiento antes del mes de 
                 Octubre en el que se llevará a cabo el Foro de Bienestar Animal por una Cultura de Paz 
           d.   Se convocará a una sesión extraordinaria para analizar el cambio de horario de la Sesión  
                 del Consejo de Participación Ciudadana de Bienestar Animal 
 

 

. 
 
 
 
 
 


